
· '."

Jueves 11 mayo 1989

Bases de convocatoria

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 112

IV. Justificación de requisitos y méritos

1. La justificación de los requisitos y meritas de los concursantes
habrá de efectuarse mediante certificación. ajustada al modelo que figura
como anexo V.

Dicha certificación deberá ser expedida por la Subdirección General
o Unidad asimilada a la que corresponda la gestión de personal del
Ministerio, Comunidad Autónoma u órgano de la Administración del
Estado donde preste servicios el funcionario o donde hubiera tenido su
último destino.

La certificación deberá, no obstante. ser expedida por la Dirección
General de la Función PUblica cuando se trate de funcionarios en
situación de excedencia voluntaria que pertenezcan a Cuerpos adscritos
a la Secretaria de Estado para la Administración Pública o Escalas a
extinguir de la AISS.

2. Las titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona
miento deberán justificarse mediante fotocopia compulsada de los
títulos originales o certificados expedidos bien por los Centros oficiales
donde se hayan superado los correspondientes estudios. bien por los
propios órganos gestores de personal aludidos en el apartado anterior, si
en sus archivos obrasen al respecto datos fehacientes.

3. También habrán de acreditarse documentalmente. en cuanto
resultara facúble, los méritos que los interesados aleguen como determi
nantes de su idoneidad.

4. Quienes participaran en el concurso procediendo de la situación
de suspenso, deberán aportar certificado oficial en el que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

111. Merítos

1. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

desempeñado en la actualidad, se otorgará un máximo de dos puntos,
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

b) Por estar dsempeñando un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se solicita: 1,50 puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto que se sohcita: Un punto.

Aquellos funcionarios que concursen desde una situación distinta a
la de servicio activo o desempeñen puesto de trabajo sin nivel de
complemento de destino, se entenderá desempeñan un puesto de trabajo
del nivel mínimo correspondiente a su Cuerpo o Escala.

2. Grado personal.
Por la posesión de un determinado grado personal, se otorgará un

máximo de tres puntos, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Por poseer un grado personal superior al nivel del puesto de
trabajo que se solicita: Tres puntos.

b) Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto de trabajo
que se solicita: Dos puntos.

c) Por poseer un grado personal inferior al nivel del puesto de
trabajo que se solicita: Un punto.

1 Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superación de aquellos cursos de formación que versen sobre

materias directamente relacionadas con el puesto de trabajo y que
específicamente se señalen, impartidos por cualquier Centro oficial de
formación de funcionarios en los que se haya expedido diploma o
certificación de asistencia o, en su caso, de aprovechamiento, se
otorgarán 0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

4. Antigüedad. .
Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicios

reconocidos. hasta un máximo de tres puntos, no pudiendo ser computa
dos más de una vez los servicios prestados simultáneamente.

S. Méritos en relación con el puesto de trabajo.
Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos los meritos que,

entendidos como determinantes de la idoneidad de cada aspirante al
contenido del puesto de trabajo correspondiente, se señalan en el anexo L
Al objeto de valorar la cuahficación de los aspirantes. la Comisión de
Valoración podrá requerir a los mismos para aclaración o ampliación de
la documentación aportada.
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1. Puestos de trabajo

1. Los puestos de trabajo a cubrir se detallan en el anexo··l,
reseñándose en cada caso los requisitos para acceder a los mismos y los
méritos adecuados a las caracteristicas de cada uno de ellos.

2. Los concursantes podrán solicitar cualquiera de los puestos a que
les fuera factible acceder, hasta un máximo de treinta, debiendo indicar
en el anexo III el orden de preferencia, caso de aspirar a varios.

Il. Requisitos de /os aspirantes

- l. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de la
Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasifica
dos en los grupos A, B YC de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, con excepción de personal docente e investiga
dor, sanitario, de servicios Postales y Telegráficos e Instituciones
Penitenciarias.

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situacio
nes administrativas contempladas en la legislaClón vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos aftas desde la
toma de posesIón del último puesto de trabajo obtenido por los sistemas
de concurso o libre designación, o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido período de
permanencia quienes tengan destino en el ámbito de este Departamento,
así como los funcionarios que hubieran sido removidos de sus puestos
de trabajo o cesaren por supresión del mismo.

b) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas o de excedencia voluntaria por interés particular' deberán
llevar, al menos, dos años en esa situación para podr participar en el
concurso.

c) Los funcionarios en situación de suspensión de ;funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalizado el período por el que
hubieran sido suspendidos. .

3. Resultan obligados a participar en el presente concurso los
funcionarios en servicio activo con destino provisional, debiendo
solicitar los puestos a los que puedan acceder hasta el máximo
establecido en la base Ll

A los funcionarios con destino provisional que no participen en el
presente concurso o no obtengan destino definitivo como consecuencia
del mismo, podrán series asignadas cualquiera de las vacantes resul
tantes.

4. Podrán solicitarse cuantos puestos de trabajo se deseen, hasta el
límite establecido en la base 1.2, siempre que el nivel de puesto de
trabajo se encuentre dentro del intervalo correspondiente al grupo de
pertenencia, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
cuarta del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

10809 ORDEN de 5 de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos Exteriores. co"espondientes a
los grupos A, B Y C.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20.1, a\ de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; modificado por
el artiCUlo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 9.°, 2, del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre; previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal, y con la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artlculo 6.°, 4,
del citado Real Decreto 2169/1984, ha dispuesto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo, con arreglo a las siguientes

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

..;
',(

'.~

'.r

"..
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5. Los requisitos. méritos y cualquier otra circunstan~ia que se
alegue y certifique deberán estar referidos a la fecha de finalIzaclon del
plazo de presentación de instancias. . .

La indicada fecha servirá de referencIa para efectuar los computos
que hayan de realizarse. pero no se jus~ifi~ará en ningún ca~o la
adjudicación de plazas a qUienes con poste~ondad ~ tal fecha hU~lesen
quedado en situación de suspenso o hubieran deJa,d? de reumr los
requisitos necesarios para acceder a los puestos SOliCItados. E~ tales
supuestos, los interesados quedan obligados a manifestar por escnto los
impedimentos en cuestión.

V. Solicitudes

l. Las solicitudes para participar en el concurso, ajustadas al
modelo que figura como anexo 11, se ~irigirán a la Subsecretaría .d~l
Ministerio de Asuntos Exteriores (Duección General del ServicIo
Exterior). presentándose en el plazo de quince días hábiles, a. contar
desde el siguiente al de la publicación d~ la presente convoc~lt~na .en el
«Boletín Oficial del Estado». en el Registro General del MlOlsten.o de
Asuntos Exteriores (plaza de la Provincia, número 1, 28071 M~dr:d) o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. _ .

2. Los concursantes deberán unir al anexo 11 (solicitud de admi
sión) la documentación que hubieran de acompañar y aquella otra que
estimasen conveniente a sus intereses: adjuntando, en todo caso, los
siguientes anexos:

Anexo IIl: Relación de puestos de trabajo solicitados, por orden de
preferencia. . .

Anexo IV: Indice de documentos que se acompañan a la soliCitud.
Anexo V: Certificación oficial de requisitos y méritos.

3. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición, por razones de convivencia familia:r, al hech~ de que am.~s
obtengan destino en ese concurso y en la mIsma locahdad; entendIen
dose en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acoJ?1pa
ñar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionano.

VI. Valoración de méritos y adjudicación de puestos de trabajo

1. Los méritos de los concursantes serán valorados por una
Comisión que, nombrada por el Subsecretario del DeJ?artament,!, ~s!ará

compuesta por el Subd~rector general de Personal, qu!en la pre~ldua; ~l

Subdirector general adjunto de Personal, que actuara como VicepresI
dente, y los siguientes Vocales:

Uno en representación del Centro directivo al que figure adscrito el
puesto en cuestión; un Jefe de Servicio de la Subdirección General de
Personal, que actuará como Secretario, y ul! representante de cada una
de las Centrales Sindicales que hayan suscnto el oportuno pacto con la
Administración en materia de participación.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida, cuando lo considere
oportuno. por asesores y colaboradores, con voz pero sin voto.

2. UlS puestos de trabajo se adjudicarán en orden <:te. mayor a
menor puntuación, no siendo tenidas en cuenta aquellas solIcitudes que
se encuentren en alguno de los siguientes casos:

a) Puntuación inferior a un punto en la suma de los méritos
números 1, 2, 3 Y 4. . . .

b) Puntuación en el mérito número 5 mfenor a la estableclda para
cada puesto de trabajo en el anexo 1.

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mi~mo c,!ncu~3:nte le
permitieran acceder a varios de los pues~o:s de trab~Jo por el.sollcltados,
se le adjudicará aquel que en su soliCitud hubIera conSIgnado con
carácter preferente. ..

4. De tener igual puntuación varios aspIrantes a un mIsmo pue.s~o

de trabajo, se efectuará la adjudicación atendiendo a .la puntuaclOn
alcanzada en los méritos establecidos en esta convocatona por el orden
que se detalla en la base lII.

VII. Resolución del concurso y provisión de puestos de trabajo

l. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
presente concurso será resuelte: ~r ~a autoridad com~te~!e, en plazo
inferior a dos meses desde el dIa SIgUIente al de la finalIzaclOn del plazo
de presentación de instancias y mediante Orden, que será pu?lic~da en
el «Boletín Oficial del Estado». En esta Orden se detennmaran los
puestos de trabajo adjudicados y los funcionarios selecciona~os, con
expresión del Ministerio, Comunidad Autónoma u Orgams~o de
procedencia, localidad, grupo y nivel de complemento de destmo o
situación administrativa, en su defecto.

2. La adjudicación de los puestos de trabajo se comunicará a los
Departamentos ministeriales que tengan ads~tos los Cuerpos o.ESCB:l!ls
a que pertenezcan los funcionarios seleccIOnados o a la Dlrecclon
General de la Función Pública, si se trata de Cuerpos o Esca~as

dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración PÚb~I93

o de funcionarios en situación administrativa distinta de la de servICIO
activo. . . .

3. El plazo de toma de posesión del nuevo desUno obte~ldo s~ra de
tres días si radica en la misma localidad, o de un mes, SI radIca en
distinta localidad o comporta el reingreso al sen:icio act~vo.. El plazo de
toma de posesión comenzará a contarse a partir d~l d1a: sI~ulente del
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dIas sI;8:U1ente~ a la
publicación de la resolución del concurso en el «~oletm Oficlal.d~1
Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el remgreso al ~rvlCIO

activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse a partlT de la
concesión de dicho reingreso.

4. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciabl~s, salvo. en el
supuesto de obtener, tambi~n por concurso y con car~cter prevIO a la
toma de posesión, otro desuno y se prefiera optar por el; en tal caso, se
vendrá obligado a comunicar tal opción a este Departamento dentro del
plazo posesorio.

VIII. Impugnaciones

1. La presente convocatoria y los actos deriv~dos de la misma
podrán ser impugnados, de acuerdo con lo preVIsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ~ efectos.. , .
Madrid, 5 de mayo de 1989.-P.D., el Subsecretano, InocencIO Fehx

Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Seryicio Exterior.
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ANEXO 1

Localidad óe destino de todas lss plazas: Madrid

I Méritos
Comple-

Grupol Cursos deN' de N' de Denominación del puesto Ni vel mento Méri tos en relacion Puntuación
Orden plazas de trabajo especifico perfeCCionami~ con el p!trabajo

MáxJ~í_~_

5

-Experiencia en actividades interna
cionales especialmente en el áMbi=
to de protocolo 6

-Dominio de inglés y francés 4

A853.7882a

Dirección General del Servicio de Protocolo, Cancillería y Ordenes

- Primera Jefatura Adjunta

Jefe de Area Viajes y Visi
tas Oficiales

1

2 1 Jefe Sección de Franquicias
Generales

24 Ala -Experiencia en tratamiento docume~

tal y archivos 2
-Experiencia en gesti6n administra-
tiva 2

-conocimiento y experiencIa en apli
caci6n del Reglamento del I.V.A. 3

-Conocimiento tra.ites aduaneros 3 5

Dirección General de la Oficina de Infor.Bcián Diplo.ática

- Subdirección General Oficina Información Diplonitica -

3

4

1

1

Jefe de Area Relaciones
Medios Comunicación

Jefe de Area Organizaci6n
Tecnics

2a

2a

1.041.876

853.788

A

A

-Experiencia en preparaci6n de cober
tura de prensa en viajes y viBitas-
oficiales 6

-DoIIIinio inglés y francés 4 5

preparaci6n de cobe- •-Experiencia en
tura de prensa en viajes y visitas-
oficiales 6

-Dominio inglés y francés 4 5

secretaria de Estado para las Comunidades Europeas

- Gabinete Técnico secretario General -

5 1 Consejero Técnico 2a 1.041.876 A -Experiencia en relaciones interna-
cionales 6

-Dominio inglés y francés 4 5

6 1 Técnico de Sistemas AOM.
base de datos 25 853.788 Ala -Titulación Superior o Técnica en

Informática o Telecc.unicaciones
-Experiencia puesto similar
-COnocimiento Sistema Operativo

Uf"X
-Amplios conocimientos Bases de
Datos. BRS.Texto y Basic

-COnocimiento inglés
-conociMiento francés

1
2

3

2
1,5
0,5 5

Dirección General de Coordinaci6n Técnica Comunitaria

7 1 Jefe Sección Coordinación
Técnica co.unltaria 24 Ala -COnocimiento temas c OlIluni tarios

--eonocimiento inglés y francés
-Experiencia en gesti6n asuntos
jurídicos

3
4

3 5
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Méri tos

14063

N!' de N!' de
OnJ...n pi !I7.'ll>

[lCllominat::ión fkl pues lo
flr') LI'I'III::lJo

(:omplf!-
Nivel menl,Q

cSflccí I"i en
CI-IJI"'(l CurGo¡; de

11CI'rl'lcci OIlilmi cnl;o

Méritos en relacion
con el p/trabajo

Subdireccibn General de Coordinacl6n Comunitaria para Asuntos Econáaicos.
Financieros y Sociales -

a 1 Jefe Servicio Asuntos Econ~

micos. 26 853.788 A -COnocimiento ~dades Europeas
--eonochliento inglés y francés
-Experiencia económico-financiera

en teDIBs C.E.E.
-conocl_lentos tributarios

3
2

3
2 5

Subdirecci6n General de Coordinación Comunitaria para Asuntos Industriales.
Energéticos y de Transportes y de Comunicaciones

9 1 Jefe Secci6n AdminiatrativB 24 Ala -Formación técnico industrial o
agrícola (regla.entBciones téc
nicas)

-bperiencia temas jurídico-adlli
niBtraUvos 

-Conocimientos ingl's y francés
-conocimientos temas C.E.E.

4

2
3
1 5

Dirección General de Coordinación Juridica e Institucional Comunitaria

- Subdireccibn General de Coordinación CoMunitaria y Asuntos Jurídicos _

10 1 Subdirector General Adjunto 29 1.426.032 A -Experiencia en asuntos jurídicos
cOlllunitarios

-Experiencia en asuntos jurídicos
relacionados con las Comunidades
Autónomas

-conocimientos Derecho Mercantil
(soqiedades.propiedad industrial
e intelectual)

-conoci.ientos inglés y C-rancés

4

2

2
2 5

SUBSECRETARIA

Gabinete Técnico Subsecretario

11

12

1

1

Jefe Adjunto Gabinete Técn!
co Subsecretario

Jefe Area Relaciones Santa
sede

2a

2a

966.924

853.788

A

A

-Experiencia en el Servicio Exterior 6
-Dominio inglés y francés 4

-Experiencia en relaciones Iglesia-
Estado 6

-DOminio inglés y francés 4

5

5

- Oficina Presupuestaria -

13 2 Jefe Seccibn 24 266.748 Ala Gesti6n Eco
nénica

-Experiencia presupuestaci6n
-Conoci.iento contabilidad presu-
puestaria

-Licenciado Ciencias Econ6micas

4

4
2

5
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M6rl tos
Comple-

."a; dI! N" de DenomJnncJ6n del puesto Nivel ml!'nto Grupo Curnos de Méritos en relecioR Puntuac.l6n
Orden f'll(l~as de trabajo específico perfeccionamiento con el p/trabaJo

Mb·IM!n.

-Escuela DiplOlllática-

-14 1 Subdirector Escuela Dip,lo-
Ática 20 617.784 A

-Secretaria General TécnicB-
Unidad de Apoyo

15 1 Jefe Area Tratados Inter-
nacionales 28 1.041.676 A

lO 1 JeCe Servicio Asuntos
Generales 26 617.784 AIB

17 1 JeCe Sección Archivo 24 328.080 A

-Vicesecretaria General Técnica-

-Experiencia diplOll6.tica"y consular 7
-DoIIinio francés e inglés y conoci-

miento un tercer idiOlll& :::3 5

;"Llcenei8do Derecho 2
-Experiencia Servicio Exterior 5
-»0.1010 inglés yfr~c6l!J 3 5

-Experiencia III&teria personal 5
-Experiencia Servicio Exterior 5 5

-Experienciá· 'organización y ges-
ti6n archivos históricos. 6

-conociMientos básicosinformétlca 2
-Experiencia contacto directo con
el público sobre esta .ateria 2 5

18 1 JeCe Sección de Coordina
ci6n Legislativa -

24 A/8 -Experiencia personal
-Experiencia"asuntos legislativos

y doculllelltaci6n 4 4

-Subdirección General de Informática-

19 1 JeCe Area InCormática 28 1.209.696 A -Responsabilidad trabajos inf'ormá* ¡
ticoe en CPD 4

-Exp.eriencia anilisis y progrUl8.-
ci6n 3

-Conoci_ientos bases da1;oa 3 5

20 1 JeCe Servicio Sistemas
Infonú.ticos 26 966.924 A/8 -Formaci6n y experiencia temas -

Cinancieros y presupuestarios 3
-Experiencia desarrollo y direc-
ci6n aplicaciones inf'onniticas
de gesti6n econÓllico-adminifltra-
tivas 3

-Conocimiento ordenardores perso-
nale. 2

-Conoci_iento inglés y frances 2 5

-Dirección General del Servicio Exterior-

-oCicialia Mayor-

21 1 JeCe Servicio Régilllen
Interior 26 617.784 A -Experiencia planificación y dise

Ro obrss. conservaci6n. rehabilita
ción y decoración 4

-Experiencia contra1;oa obras. s\lllli
nistros y servicios y arrendamien-
tos de il'UlUebles 3

-Experiencia organización personal
aubalterno y de mantenimiento y -
gesti6n presupuestaria 2

-Arquitecto 1
5
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Méri tos
Complc-

N' de N' de Denomi n:::lci ón del puesto Nivd menl:o Crup" Cursos de Méri tos en relocion Puntuaci6n
Orrle.n pJ::IZDR de trabajo cspee i fi ca perfecr-ionamicnto con el p/trabajo

Máx·IMln.

22 1 Je~e Sección Adquisición y
Control Contable 2. 266.748 AlB -Experiencia gestión presupuestaria 5

-Conocillientos lnf'oraáticOB 2
-COnocimientos inglés y francés 2 5
-Licenciado Ec~icas 1

-Subdirección General de Personal-

23 1 Jefe Area Recuros e Infor-
o.s 2B 1.041.876 A -Licenciado Derecho 1

-Experiencia Derecho Laboral y Ad-
lllinistrativo •

-Experiencia aplicación nor-ativ8
personal 3

-Conocimiento Derecho Coalunitaria
E=peo 2 5

-Subdirección General de Adnnistración y Gestión Econámics-

2. 1 Jefe Sección Obras e In-
versiones 2' 414.840 AlB Presupuestacián -Experiencia tr_itaci6n expedien-

y contratación tes obras y adquisicibn de iI1lllue-
inversiones bIes en el exterior 5

-Conocimientos y experiencia siste-
mas SICOP 5 5

25 1 Jefe Secc,.ión Suministros 2' A/B Contratacibn .d- -Experiencia contratacibn ao.inis-
y AdquiSiciones lIlinistrativa trativa 5

-Conocilllientos tr_itaci6n créditos
en el exterior 5 5

2. 1 Jefe Seccibn 20 B/e Contratación -Experiencia elaboraci6n y ex....
adlllinistrativa cuentas justificativas 10 5

27 1 Jefe Sección 20 B/e Gestibn 5.nan- -AMplia experiencia contable pre-
ciera y P"'esu- Bupuestaria 10 5
puestBria

-Subdireccibn General Control de la Gesti6n-

2B 1 Jefe Servicio Contable
y Presupuestario Zona
B 2. 853.788 AlB Cursos auditorias-Experiencia auditarias •y relacionados lila-Experiencia control preaupues-

terias contables tario y contable • 5
-Licenciado Ec~ic8S o Dere-

cho 2

2' 1 Jefe Sección Control Gestión
Resto Europa 2. 266.748 AlB Cursos Auditorias Experiencia auditorias B

y relacionados ..
Licenciado Econ6lllicas o Derecho 2 5terias contables.
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Méritos
Comple-

tj9 de N' de Dcnomj n.ll": i ón del puesto Nivel mento Grupo Cursos de Méritos en relacion Puntuación
Ord~n pJ 1.17,:11'; de lr;)bnjo específico perfcccionnmiento con el p/trabajo

Máx·IMin.

Direcci6n General de Asuntos Consulares
-Unidad de Apoyo-

30 1 Jefe Servicio Asuntos
Generales 2. 617.784 A/B -Experienciá asuntos a~iniBtra

tivos y personal
-COnocIMIentos lnforDática
-Conocimientos idia.as

•
3

~'2 •
_ Subdirección General de Asuntos ConsulareS -

31 1 Jefe Ares Asuntos Jurídicos 2B 853.788 A -Experiencia _terias consulares •
-Dominio francés e inglés • •

32 1 Jefe servicio Acción cone,!!
lar 2. 853.788 A -Experiencia asuntos consulares •

-Dominio francés e inglés • •
33 1 Jefe Servicio Legalizacio-

nes 2. 458.280 A/B -Experiencia asuntos consulares y
jurldicOB •

-conocilllientos jurídicos • •
34 1 Técnico Superior 20 A -Experiencia servicio Exterior •

-Conocilllientos inglés y francés • 3

_ Subdirecci6n General de Emigraci6n y Participaeión -

3. 1 Jefe Servicio Participación 2. 617.784 AlB -Experiencia asuntos asistenciales
y electorales de españoles en el
extranjero •

-Conocillliento de la organizaci6n
española de asistencia social 2

-Práctica en la relaci6n con orga-
nismos nacionales en estos ca.pos 2 •

_ Subdirección General de Convenios y Organismos Internacionales de Csracter Consular -

3. 1 Jefe de secci6n Consejo 2' AlB -Conoci.iento informática 2
de Europa -Experiencia jurídica •

-Conoci_lento inglés 3 •
_ Subdirecci6n General de Extranjería. Re~iados y Pasaportes -

37 1 Jefe de Area Extranjería.
Ref'ugiados y Pasaportes 2B 853.788 A -Experiencia materias consulares

-no.inio f'rancés e inglés
•• •

Secretaría General de Política Exterior

- Gabinete Técnico -

36 1 Jefe Adjunto al Gabinete
Técnico.secretaria General 2B 966.924 A -Experiencia relaciones internacio-

nales 6
-Dominio francés e inglés 4 •



BOE núm. 112 Jueves 11 mayo 1989

Méri tos
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N" de N° d~

Ol'!lr:n pl'J7"H;

U~nomjn;¡ci{m del PUCl'l.o
tic Lrnbajo

Gomple-
Nivel mento Grupo

~sJlecífico

Curl'OS de
rwrfecci Oll'lmi cnto

Méritos en relacion
con el p/trabajo

Puntuación

Máx·IMín.

Dirección General de Política Exterior para Europa

39 1 Jefe Servicio Asuntos Gene
rales 26 '617.784 Al. -Experiencia asuntos BcMlinistrati

vos y personal - 5
-conocimientos informática 1
-Experiencia relaciones internacio
naIes.en especial países zona - 2

-Idiomas 2 5

- Subdirección General de Europa Occidental -

40 1 Jefe de Sección Asuntos
Consejo de Europa

24 Al.

"

-Experiencia relaciones internacio
nales,en especial multilaterales- 5

-Experiencia planiricaci6n y orga-
nización de archivos 3

-Conocimiento inglés y francés 2 5

Dirección General de PoIItica Exterior para lberoamérica

- Subdirección General de Méjico. Centroamérica y Paises del caribe -

41 1 Jefe Area Méjico.Centroamé
rica y PaIses del caribe - 28 A -Experiencia relaciones internacio

nales,en especial países del área 6
-Dominio inglés y francés 4 5

Dirección General de Política Exterior para América del Norte y Asia

- Subdirecci6n General de ~érica del Norte -

42 1 Jefe Area América Norte 2. 853.788 A -Experiencia relaciones internacio
nales.en especial países del área 6

-Dominio francés e inglés 4 5

- Subdirección General de Asia Continental -

43 1 Jefe Area Asi.a Continen
tal 2. 853.788 A -Experiencia relaciones internacio

nales.en especial países del área 6
-Dominio francés e inglés 4 5
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Nft de N~ d!"!
l)rdf1n pla;>:n~

1)~l1ominnr.ión ,lel puest.o
de trnbajo

Ni vel
Comple-

mr'!nt,o f:rvpo

especj Cico
Curl505 de

I)crfecc iOIl<lmi en Lo
Méritos en relacion

con el ro/trabajo
Puntuación

Dirección General de Política Exterior para Arríes Y Medio Oriente

-Subdirección General de Arrice del Norte-

44 1 Jef'e Sección Magreb Ori!:." 24 AlB -Amplios conocl_lentos Norte Arrics 3
tal -Experiencia relaciones internacio-

nales 2
-Experiencia cooperacibn paises en
desarrollo 2

-Dominio francés 2
-Conoclllientos árabe 1 5

-Subdireción General de Medio Oriente-

45 1 Jefe Area Politica Ex
terior Medio Oriente 2B 853.788 • -Experiencia relaciones internacio

nales, expecialmente Mundo Arabe 6
-Dominio francés e inglés 4 4

-Subdirección General Africa Subsahariana-

46 1 Jefe Servicio Arries
Occidental y Oriental 26 458.280 • -Experiencia relaciones internacio

nales, especialmente paises del -
área 6

-Domino inglés y francés 4 5

Dirección General Organizaciones y Conferencias Internacionales

-Subdirección General Naciones Unidas-

47

48

1

1

Jefe Area Naciones Uni
da.

Jefe servicio Asuntos
Seguridad

2B

26

853.788

617.784

•

•

-Experiencia relaciones internacio
nales. en especial Multilaterales 6

-Dominio inglés y francés 4

-Experiencia relaciones internacio
nales. en especial multilsterales 6

-Domino inglés y francés 4

5

5

-Subdirección General Organismos Internacionsles Técnicos y para el Desarrollo-

49 1 Jefe Area Organis.as
Internacionales 2B 853.788 • -Experiencia relaciones internacio

nales. en especial multilaterales 6
-Dominio inglés y francés 4 5

Dirección General Asuntos Internacionales de Seguridad y De~e

-Subdirección General Asuntos Internacionales de Seguridad-

50 1 Jefe Area Asuntos
Seguridad 2B 853.788 • -Experiencia relaciones internacio

nales. en especial en asuntos se-
guridad y desanllle 6

-Dominio inglés y francés 4 5
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Méritos

N° de N° de
Ol'd<m pI il7,'lS

IJr'nom.innción del

de trllbajo
[J1Jf":sto NjvcJ

r:omple
lOp.rl·l,o

cl'Ipccírico
Grupo Curf;o!> de

¡,el'fece i Otlélmj ('nto
Méritos en relacion

con el p/Lrobajo
Puntuadón

Máx·IMín.

51 1 Jefe Servicio Asunto Polí
tico-Mili tares 26 458.280 A -Experiencia relaciones internacio

nales. en especial en asuntos segu-
ridad y de&arllle 6

-Domino inglés y francés 4 5

-Subdirección General Asuntos Internacionales de De8~e-

52

53

1

1

Jefe Ares Asuntos Desar~

me

Jefe Servicio Cuestiones
Europeas de Desanne

28

26

853.788

617.784

A

A

-Experiencia relaciones internacio
nales. en especial asuntos seguri-
dad y desar-e ti
-Domin~ inglés y francés 4

-Experiencia relaciones internacio
nales, en especial ásuntos seguri-
dad y desar-e 6

-Domino inglés y francés 4

5

5

SECRETARIA DE ESTADO PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL

y PARA IBEROAMERICA

1 Jefe Servicio Material
Cultural 26 617.784 A/8 -Experiencia gestion teaae cultu

rales internacionales
-Conocimiento inglés y francés

7
3 5

55 1 Jefe Sección Comisiones

Mixtas 2' Al8

56 1 Jefe Area Cooperación
Aérea y Espacial 28 853.788 A

-Experiencia temas cooperaci6n
cultural

-Conocimientos inglés y francés

-Experiencia en el caapo de re
laciones internacionales. en es
pecial en cooperacion y relacio
nes econt..icas

-Dominio inglés y francés

7
3

6

•

5

5

Secretaria General de Polltica Exterior

- Oficina de Derechos Humanos -

57 1 Jefe Sección 2. Al8 -Experiencia en el área de Der!
chos Humanos

-Conocimientos Derecho
_Conocimientos francés e inglés

5
3
2 5
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ANEXO IV

Concurso de méritos cORvocado por Orden del Ministerio de Asuntos
Exteriores de fecha (<<Boletín Oficial del Estado» )

Indice de los documentos que aporta don/doña .
(Podrán utilizarse hojas complementarias)

ANEXO II

Concurso de méritos convoCado por Orden del Ministerio de Asuntos
Exteriores con fecha .•••..•.

Solicitud de participación en el concurso

Don DNI .
Domicilio Teléfono Ofic~al" .

PartIcular .

~~~~~ E~i·~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..~~~~~~ ..~~~~.~~..:::.
Destino _ .
Administración a la que pertenece .
NRP Grupo Grado .

SOLICITA: Participar en el concurso de méritos referido en el encabe
zamiento, para acceder a un puesto de trabajo de los que se
relacionan en el anexo In adjunto, acompañando los
documentos reseñados en el anexo IV que acreditan los
requisitos, méritos y otras circunstancias a justificar de
acuerdo con las bases de la convocatoria.

Numero
correlalivo (1) Tipo dc' dOc'umcnlO el

En a de de 1989.
(Firma del interesado.)

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORES.

ANEXO III

Concurso de méritos convocado por Orden del Ministerio de Asuntos
Exteriores de fecha •.....••. «((Boletín Oficial del Estado» ....•....)

Reseña de puestos que solicita don/doña .

(Podrán relacionarse otros puestos en hojas complementarias)

Orden
de preferencia

l.'
2.'
3.'
4.'
5.'
6.'
7.'
8.'
9.'

10.°
ll.o
12.°
13.°
14.0
15.°

Número
del puesto

Denominación

(Firma interesado/a)
(Firma interesado/al

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORES.

(1) Numerar cada documento.
(2) La especificación carecerá de t"lertas ,i no se acompaña la documenlación corres·

pondiente.
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ANEXO V

14071

Concurso de méritos convocado por Orden de del Ministerio de Asuntos Exteriores

Don ..••.•••••••••••.•••••••.•••.•••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••

Cargo •••.........••••••••.•••••••••••.•.••...•••••••.•.••..•••••••.••....•.•.•••••••...••.•••.••••••.••••..••••••.••••••••••••••

CERTIFICO: Los siguientes datos previa verificación del expediente personal del intesado(l)

l. Identidad del funcionario:

Apellidos y nombre·: ..••••.•..••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••••••• , •••••••••••••••••••• DNI: •••••••••••..• , •.••••••••••
Cuerpo o Escala: ...••••••......••.••.••.••.•..••••••• : •••.•..•• , .•••.•...........•••.•...•..••••.•.•••.•..•.•...••• o ••••••••••

Administración a la que pertenece: ...........••..........•.....................•.....••.••...•...•••. 00 ••••••••••••••••••••••••

NRP:, ........•..••..••••...•.....••••. Grupo:........................ Grado personal: ..•...••.•••••••.•.. o •• o ••••••••• > •••••

2. Situación administrativa:

Señálese el recuadro correspondiente. cumplimentando los datos

fecha finalización del periodo de suspensión ....••.......•••.•••••••.••••••••••••.•••.•
Localidad último destino .••••.••••••.......••••.••••......•....•.•.•....••.•••.••••••••

D
D

Servicio Activo

Suspensión de funciones

D Servicios especiales

adicionales.

O Servicio

en su caso:

en Comunidades Autónomas

Excedencia voluntaria ArtV 29.4 ó apartado .•..... del artículo 29.3 de la Ley 30/1984
Fecha de cese en el servicio activo: .. " .••.•••••.....••.....•.•....•......•.•.•••••.•••
Localidad último destino: •....••.••.•••.••.....••...••.••.•••.•...••••••.. ,,'..........••

Otras situaciones: ••....••••.•••••••••••........••.•••••.•. Fecha de cese en el servicio activo: ••••••.•..•........•••.

D
D

D

Excedencia forzosa Localidad último destino: •••••.......•••••••••••...........••••••••••..•.••.••••.•.••••

3. Puesto que ocupa:

Indíquese el puesto de trabajo en que esté destinado:

Ministerio/Organismo/Comunidad Autónoma: .•••••••••••••••.....•.•••••••••••••••.•.••••••••••••.• ~: •••••••••••••••.•••••••••••
.•••••........•....•••••••••.••....••..•.•••.....••••.•.••••••• Localidad: ••••••••...•....••.•••••••••••••••••••••••••••••
Denominación del puesto: .•.•.•.••.••..••••••••••••.••..•.•.••••••••••••••. "" .••••••••••••••.•••••••.•••••••••••••••••••••••.
Nivel de complemento de destino: ....•.•.•.•.••••• _.•..••.••.•.......•.....• Fecha de toma de, posesión: •••••••••••••••••••••.

4. Particularidades:

Determinar en su caso:
- Se encuentra exceptuado del periodo de permanencia previsto en la base segunda.2.

D Por tener destino dentro del ámbito del Departamento.

D Por haber sido removido d,' puesto de trabajo.

D Por cesar al suprimirse su puesto de trabajo.

- Habilitado por la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985. para ocupar puestos de nivel •••••••••••••••••

5. Cursos:

Cursos de formación y Perfeccionamiento, a que se refiere el anexo l, que tiene ac~editados el funcionario(2).

6. Ti tulaciones:

Denominación Centro Oficial que lo impartió

Titulaciones académicas, a que se refiere el anexo l, que tiene acreditadas el funcionario (2):

7. Antigüedad:

Denominación Centro Oficial que las impartió

Tiempo de servicios reconocidos, sin computar los prestados con carácter simultáneo (años completos).
Años •• o •••••••

Expedido en ••....•.•....••...••..••••• a ••••••••••.. de .•.•.•••••.••.••.. " .. de.1.g8 ••••.••.
(firma y sello)

1 Los méritos se referirán a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.
2 Se tendrán en consideración únicamente los que. en su cas';, correspondan a cada puesto de'trab'¡¡ljo solicitado.


